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REGLAMENTO DE CONVENIO 

1. El afiliado en primera instancia se comunica con la Mutual “Claro Amanecer”  y nos 

informa el deseo de concurrir al hotel 

2. La mutual establece contacto con el hotel y confirmamos la reserva. 

 Pueden ocurrir dos casos: 

a) El afiliado decide realizar todos los trámites en forma personal con el Hotel, 

quedando toda la responsabilidad de pagos, reservas, cancelaciones y/o cambios 

a cargo del mismo. Para esto utilizará el PIN de reserva que el Hotel nos envía y 

realizara los trámites según la modalidad de este reglamento y el tarifario vigente, 

que se halla en este mismo sitio. 

b) Como servicio adicional a nuestros afiliados, la Mutual puede financiar la 

estadía del afiliado que supere las tres (3) noches. En este caso los depósitos y/o 

reservas serán realizados por la institución. Solo en caso de emergencia (días 

feriados o que la administración de la Mutual este cerrada) el afiliado realizará 

cambios de habitación o de estadía, cancelaciones, cambios de fecha, etc.  

 Estos cambios igualmente estarán sujetos a revisión de la Mutual una vez 

normalizada la actividad administrativa, por lo cual el Hotel y el afiliado deberán 

comunicar estos cambios a la Mutual. 

3. Las personas de referencia de la Mutual serian María José KISSNER o Diego 

SGALLA en los tel. 0291-4513166. 
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